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FUNDAMENTOS

El  ser  humano  es  una  entidad  global 
formada por tres dimensiones biológica, psicológica y social, 
como soporte y puente entre la persona, el ambiente en el que 
ésta se desenvuelve y la conexión entre muchas operaciones 
humanas  entre  sí,  una  ellas  es  la  actividad  física,  el 
deporte.  Por  tanto,  la  práctica  deportiva  puede  hacerse 
partícipe de la formación integral del ser humano.

El deporte contribuye como formador de 
carácter  de  la  persona  que  lo  práctica,  a  través  de  su 
participación  surgen  cualidades  tan  admirables  como  la 
lealtad, cooperación, valor, resolución, fuerza de voluntad, 
dominio  de  sí  mismo,  resistencia,  perseverancia  y 
determinación. Sin embargo, aunque el deporte viene formando 
parte de la educación y la cultura de la humanidad desde los 
tiempos más remotos, a lo largo de la historia ha pasado, de 
épocas de florecimiento y auge, en las cuales se ha dado tanta 
importancia a la formación del cuerpo como a la del espíritu.

Desde  el  punto  de  vista  de  los 
deportistas de alto rendimiento que dedican toda su vida a la 
preparación deportiva y a la competencia y que, por ello, 
están  sometidos  a  intensas  sobrecargas  deportivas  o 
sufrimientos personales, dicho en el tono más real posible. Se 
transita un sacrificio y compromiso diario, en pos de alcanzar 
un resultado, una medalla, una marca y a ello dedican los 
mejores años de su juventud y las mejores capacidades de su 
organismo.

Reciben las cargas de entrenamiento, las 
lesiones,  las  privaciones,  los  golpes,  las  críticas  y  los 
elogios con su mejor disposición porque su meta final, su 
objetivo,  es  el  resultado  deportivo  y  hacía  él  están 
encaminados sus esfuerzos.

Bajo  esta  concepción,  se  ha  formado 
nuestro atleta Ignacio Heffner, en la disciplina atletismo, 
sus comienzos fueron en la Escuela Municipal de Atletismo de 
la  ciudad  de  Cinco  Saltos  a  sus  trece  años  y  nos  ha 
representado  en  diversos  Campeonatos  Argentinos,  desde  la 
categoría  menor  hasta  la  actualidad  sub  23,  llevando  la 
bandera de nuestra provincia a posicionarse en podios a en 
diferentes escenarios a lo largo de de nuestro país.

En sumamente valioso el compromiso y la 
responsabilidad de nuestros deportistas, quienes merecen un 
gran  reconocimiento  y  acompañamiento  en  sus  destacadas 
carreras.
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Por ello:

Autoras: María Elena Vogel y Nelida Norma Torres.



Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- El  beneplácito  por  la  trayectoria  y  el 
desempeño alcanzado por el atleta Ignacio Heffner oriundo de 
la ciudad de Cinco Saltos, quien ha representado a nuestra 
provincia en diversas oportunidades, quedando de manifiesto su 
capacidad,  de  voluntad,  perseverancia  y  compromiso  con  el 
deporte.

Artículo 2º.- De forma.


